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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA  
 
 

CERTIFICA 
 

 
Que de conformidad con el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, modificado por el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, “los contratos prestación de servicios con personas 
naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando la Entidad no cuente con el personal 
de planta con capacidad para realizar actividades que se contratarán”. 

 
Que una vez verificada la disponibilidad de personal de planta y el manual de funciones del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, se encontró que dentro de esta es inexistente el 
talento humano para atender el objeto contractual: “Prestar servicios profesionales al 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural para realizar el proceso de sensibilización, 
socialización y concertación con las comunidades para elaborar del expediente de 
Sumapaz.” 
 

Se requiere un profesional en ciencias sociales y humanas, artes liberales, antropología o 
afines con experiencia profesional entre  cero (0) y un (1) año en actividades de orientación 
y desarrollo del proceso de participación ciudadana y divulgación en la gestión de proyectos 
y programas relacionados con el área de conocimiento. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de agosto de 2020. 
 
 
 

 
 
JUAN FERNANDO ACOSTA MIRKOW 
Subdirector de Gestión Corporativa 
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